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CAP1TUto Vi 

CORPORACiON ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL. 

Artículo 	 Habrá una Corporación Administrativa del Poder 

Judicial, cuyas funciones serán las de elaborar anualmente el pro 

'supuesto del Poder Judicial, administrar los recursos financieros, 

tecnológicos y materiales destinados al funcionamiento de Jos tri 

huna les; y la de formular y ',valuar los planes y programas relatT 

vos al funcionamiento de ellos y de sus órganos auxiliares. 

La Ley de Presupuesto de la nación deberá consultar anualmente, en 

Forma global, les recursos necesarios para el funcionamiento del Po 

der Judicial, los que no podrán ser inferiores a la cantidad desti-

nada al efecto en el año anterior, expresada en moneda del mismo va 

Jor; excluyendo las adquisiciones de bienes de capital que no sea-r-i 

necesarias en el nuevo presupuesto. Para estos efectos el Presiden 

de la Corporación Administrative comunicará al Ministerio de Ha—

cienda sus.  necesidades presupuestarias dentro de los plazos y de acuer 

do a las modalidades establecidas para el sector público. 

La Corporación en el mes de Enero de cada año, considerando la suma 

global que le corresponda de conformidad con el inciso precedente y 

las disponibilidades sobrantes del año anterior, formará el presu—

puesto efectivo del ejercicio correspondiente, de acuerdo a la cla—

sificación común para el sector pútlico. Dicho presupuesto tendrá 

caracter de interno y loS pagos que acuerde se ajustarán e él, sin 

perjuicio de que la Corporación Pueda hacer los traspasos que crea 

convenientes. Para estos efectos mantendrá una cuenta corriente ban 

caria a nombre de la Corporación contra la cual girarán conjuntamen 

t(!. el Presidente y el Director Ejeeutivo. 
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En la primera quincena de Enero de cada año, el Presidente y el Di 

rector Ejecutivo presentarán Ja rendición de cuenta de los gastos 

ante la Corporación, cuenta que, una vez aprobada, será comunicada 

a la Contraloría General de Ja República para el solo efecto de su 

incorporación en el Balance General de la Hacienda Pública. 

La Corporación Administrativa del Poder judicial, estará integrada 

por el Presidente de la Corte Suprema, quien la presidirá; por tres 

Ministros de la Corte Suprema elegidos por ella misMa; por dos Mi—

nistros de Corte de Anelaciom-s T elegidos por todos los funcionarios 

de la Segunda Categoría del Escalafón Primario; y por el Presiden 

te de Ja Asociación Nacional de Magistrados del Poder Judicial. — 
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El Presidente de la Corte Suprema y el Presidente de la Asociación 
Nacional de Magis;Urzld(x-:, int(Trnr5n 1:3 Corporación mientras duren 

en sus respectivos cargos; y los deirirls Ministros durante un pla—

zo de cuatro ailos pudiendo ser reelegidos. 

Existir en cada Región un Consejo Regio 

nal de la Corporación cuya composición y atribuciones se estable—

cerón en la Ley nrgánica respectiva. 
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